
 

                         

           
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA  

CAMPEONATO AUTONÓMICO COMUNIDAD VALENCIANA  

FÓRMULA WINDSURFING 

DEL 9 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

 

ANUNCIO DE REGATAS 
 

El Campeonato de España y Campeonato Autonómico de la Comunidad Valenciana de Fórmula Windsurfing 
2009 se celebrará en aguas de la Bahía de Santa Pola, en la zona de Gran Playa, en las instalaciones del Club 
Windsurf Santa Pola en la Avda. Blasco Ibáñez nº 55,  los días del 9 al 13 de Septiembre de 2009, 
organizada por el Club Windsurf Santa Pola, el Ayuntamiento de Santa Pola y la Real Federación Española de 
Vela con la colaboración de la Federación de Vela de la Comunidad Valenciana, el Club Náutico de Santa Pola y 
la Secretaría Nacional de la clase Fórmula Windsurfing. Con el patrocinio del Consejo Superior de Deportes, 
La Generalitat Valenciana, La Diputación Provincial de Alicante. 

 
1. REGLAS 

• La regata se regirá por: 
a) Las reglas de regata como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la I.S.A.F. 2009-

2012 (RRV) incluyendo el Apéndice B 
b) El Reglamento de Competiciones y Sistema de Selección y Clasificación de la RFEV 2009 
c) Las reglas de medición de la clase Internacional de Fórmula Windsurfing (IFWCA) 
 
En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata 
prevalecerán éstas últimas. 

  
2. ELEGIBILIDAD 

• El Campeonato de España es una regata cerrada y no limitada 
• Para ser elegibles para el Campeonato Autonómico de la Comunidad Valenciana, los participantes 

deberán tener La Licencia Federativa del año emitida por la Federación de Vela de la Comunidad 
Valenciana. 

• Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la Reglamentación 19 
de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV que modifiquen a esta reglamentación. 

• Los participantes deben poseer y presentar la Licencia Federativa del año y Tarjetas de Clase. 
• La RFEV se reserva el derecho de permitir la participación de regatistas extranjeros, previa 

solicitud y de acuerdo con la Secretaría Nacional de la clase. 
 

3. CLASES PARTICIPANTES 
• El Campeonato de España y Autonómico de Fórmula Windsurfing está reservado a embarcaciones de 

la clase Fórmula Windsurfing. 
• Los regatistas podrán participar en las categorías juvenil (-20 años), Ligero (<75kg) femenino, 

masculino, máster y Grand máster (+45 años),  siempre que haya un mínimo de 10 barcos salidos de 
cada categoría. 



 

                         

 
4. PUBLICIDAD 

• Los participantes podrán lucir publicidad individual de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF, 
el Reglamento de Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación.  

• Se podrá exigir a los participantes la exhibición de publicidad conforme a la Reglamentación 20 del 
Código de Publicidad ISAF. 

 
 
5. INSCRIPCIONES 

• Las preinscripciones se cumplimentarán en el formulario adjunto y deberán de ser remitidas antes 
de las 15:00 horas del 31 de agosto de 2009.  

• El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir preinscripciones que se reciban después de 
esta fecha, aumentándose los derechos de inscripción al doble. 

• Las preinscripciones se remitirán al:  
CLUB WINDSURF SANTA POLA 
Avda. Blasco Ibáñez nº 55 
03130-SANTA POLA - ALICANTE 
 TEL.:965416258 y FAX: 965416258 
info@windsurfsantapola.com 
 

• Los derechos de inscripción por tripulante es de 30€, excepto para las categoría juvenil que es 
gratuita. El abono de la inscripción se realizará en la confirmación de la inscripción en la Oficina de 
Regatas del Club Windsurf Santa Pola en el horario de registro de participantes. 

• Los derechos de inscripción se enviarán mediante transferencia a nombre de  Club Windsurf Santa 
Pola, a la siguiente cuenta: 

CAM 

• Cuenta corriente: 2090 – 0302 – 28 - 0000553471 

• Indicando: “Inscripción Campeonato de España, nº de vela del barco. 

• El Comité Organizador exigirá documentos que justifiquen los datos del Boletín de Inscripción. 
 

6. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 

• Cada tripulante deberá registrarse y firmar personalmente el Boletín de Inscripción en la Oficina 
de Regata antes de la hora señalada. 

• El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes 
documentos: Licencia Federativa en vigor para todos los participantes, tarjeta de Clase, D.N.I. y 
hoja de medición visada por el medidor. 

• Para regatistas extranjeros,  seguro de RC por cuantía mínima de 330.557euros 
 
 
7. PROGRAMA 

• El programa de este evento es el siguiente: 
 

FECHA HORA ACTO 
Miércoles, 9 de Septiembre       10 a 14 horas   y 16 

a 19 horas 
Registro de Participantes.  
Entrega Instrucciones de Regata. 
Mediciones.   

Jueves, 10 de Septiembre.  9 a 11 horas  
 
 
 
13.00 horas 

Registro de Participantes  
Entrega Instrucciones de Regata 
Mediciones 
 
 1º Prueba del día 

Viernes, 11 de Septiembre. 11:00 horas  1º prueba del día 

Sábado, 12 de Septiembre. 11:00 horas  1º prueba del día 



 

                         

Domingo, 13 de Septiembre. 11:00 horas 
18:00 horas 

 1º prueba del día 
Entrega de Premios     

 

• No se darán salidas más tarde de las 16:00 horas el 13 de septiembre de 2009, excepto como 
consecuencia de una llamada general previa. 

 
8. FORMATO DE COMPETICIÓN Y RECORRIDO 

• Se navegará en flota. 
• Están programadas 12 pruebas, de las cuales serán necesarias completar 2 para la validez de la 

regata. 
• No se podrán celebrar más de 4 pruebas por día. 
 

9. MEDICIONES 
• La tabla, vela, aparejos y regatistas deberán estar a disposición del Comité de Medición durante el 

horario de medición expuesto en el programa de este Anuncio de Regatas. 
 
10. PUNTUACIÓN 

• Se aplicará el Sistema de Puntuación Baja, Apéndice “A” del RRV. 
• Se podrá descartar el peor resultado conforme al Apéndice A si se han completado más de 3 

pruebas. Se podrán descartar los dos peores resultados conforme al Apéndice A si se han 
completado más de 6 pruebas y se podrán descartar los tres peores resultados conforme al 
Apéndice A si se han completado más de 10 pruebas. 

• Los resultados del Campeonato Autonómico se extraerán de la Clasificación General. 
 

11. FLOTACIÓN PERSONAL 
• Se podrá exigir el uso de chalecos salvavidas que deberá llevarse puesto por encima de la cintura 

con un mínimo de flotabilidad de 4 Kg. deshinchado y en agua dulce. 
• La flotabilidad se comprobará con un peso de metal de 4 Kg. que deberá aguantar a flote el chaleco 

durante al menos 5 minutos. 
12. PREMIOS 

• El Club Windsurf Santa Pola, entregará trofeo de Campeón de España  y Autonómico al primer 
clasificado en cada división establecido en el punto 3.  

• Otros trofeos se indicarán en el Tablón Oficial de Anuncios (T.O.A.) 
• Habrá premios en metálico para el Campeonato de España (2000€) y Autonómico (1000€). Se 

indicará en el T.O.A. la forma de reparto. 
 
13. RESPONSABILIDAD 

• Todos los que participan en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
• El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento 

rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a 
personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en las 
pruebas amparadas por este Anuncio de Regata. 

• Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la Parte 1 del RRV que 
establece: 
"Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la salida o de continuar en 
regata" 

 
14. ENTRENADORES 

• Es responsabilidad de cada entrenador disponer de elementos de ayuda a la flotabilidad y de usarlos 
correctamente. La Organización podrá imponer el uso del mismo, penalizando a los regatistas que 
dependan de el en caso de no cumplir con las instrucciones del Comité de Regata. 

• Cada entrenador deberá exhibir una bandera de su Comunidad Autonómica como identificación, 
siendo responsabilidad del entrenador disponer de ella. 

• Todo entrenador deberá inscribirse en la Oficina de Regata en el tiempo de inscripción de los 
regatistas, no permitiéndose el acceso a entrenadores no identificados e inscritos conforme a esta 
instrucción. 

 



 

                         

15. ACTOS SOCIALES 
• La entrega de premios se realizará en la misma playa junto al edificio social del  Club Windsurf 

Santa Pola al finalizar la regata el domingo 13 de septiembre a partir de las 18:00 horas. 
 
16. INFORMACIÓN DE INTERES 

 
Hotel Oficial del Campeonato: JM Hoteles Santa Pola www.santapolajmhoteles.com  
 
Información turística : www.turismosantapola.es  
 
Agencia Viajes: www.xaloctours.com  

 

 

                                                               

                                                                  



 

                         

           
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA  

CAMPEONATO AUTONÓMICO COMUNIDAD VALENCIANA  

FÓRMULA WINDSURFING 

DEL 9 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN CLASE FÓRMULA WINDSURFING 
 
 
NOMBRE DEL REGATISTA 

 

 
CATEGORÍA: 

 

 
COMUNIDAD AUTONOMA: 

 

CIUDAD Y CÓDIGO POSTAL:  
 

 

DIRECCIÓN: 
 

 

TELÉFONO MOVIL: 
 

 

EMAIL:  
 

 

Nº TARJETA DE CLASE:                                         

 
LICENCIA: 

 

 
                                                                        
MARCAS DE LOS MATERIALES (Podrá 
sellarse mat. Diferente al aquí descrito) 
Vela: 
Tabla: 
Aleta: 
Mastil: 
Botavara: 

 
CLUB               
 
                                             

 

Nº VELA 
 
 

 

                                                                                                               
                                                                                                                                 
 

Declaración del Patrón (Irresponsabilidad de la Organización en general) 
Acepto someterme a las reglas de regata de la ISAF, a las reglas de la clase , al anuncio de regatas y a las 
instrucciones de regata, así como admito las penalizaciones  que me puedan ser impuestas y otras acciones  
que puedan tomarse  al amparo de  tales reglas, supeditadas a las apelaciones y revisiones  en ellas previstas, 
como decisiones  definitivas en cualquiera de los asuntos  relativos a  aquellas reglas, aceptando no someter 
ninguna de ellas al conocimiento de juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que tal como indica la regla  fundamental 4  del Reglamento de Regatas a Vela, es de mi exclusiva 
responsabilidad decidir si  tomo o no la salida o si continuo en la prueba, y acepto no someter  a juzgado o 
tribunal alguno  cualquier asunto relativo  a tal decisión  y a sus consecuencias. 
 

Fecha:                                      Firma del Patrón o representante legal: 
 
 
 


